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NATALY ANDREA PEÑA PEÑA
Escuela Baldomero Lillo D-684

Docente
32 hrs. cronológ¡cas semanales
09 hrs. cronológicas semanales SEP
03 hrs. cronológicas semanales PIE
28 de julio de 2017
10 de agosto de 2017
Licencia l,rédica de Doña Romina Muñoz Recabal
Reemplazo

: 1957

MU

Desígnese docente para labores de reemplazo -

LOTA, 2 3 AG0, 2017

DEcREro N" ¿21§J (c)

V¡stos:
La necesidad existente por Licenc¡a Médica presentada por

la docente de la Escuela Baldomero Lillo D-684, Doña Romina Muñoz Recabal; Decreto
DEM N"601 del 30 09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 12 2015, que delega lirma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; DFL N'1 del 10.0996 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación': Resolucrón Exenta N" 1 600 de la Contraloria General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 53" de la Ley N"
18 695 Orgán¡ca Const¡tucional de [runicipalidades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se ¡ndica para cumpl¡r la

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIOAD
coDtGo

PÁGUESE lo anteriormente rndrcado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" 1 del '100996 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación", imputándose 32 hrs. a la Cuenta Presupuesta¡ia 215 21 03 005,09 hrs.
Subvenc¡ón Escolar Preferencial y 03 hrs. al Programa de lntegración Educac¡onal.

ANÓTESE, COMUNiQUES REGISTRESE Y
ARCHiVESE -

ES
ICIPAL

ESTEROS ENOR ALCALDE"

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- SuFDepto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


